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P A R T E_0F ICIA L 
Su Majestad el Rey Don Alfon-

X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
toiua Dofia Victoria Eugenia, y 
Í8 . A A . R R . el Príncipe de Asturias 

Infantes cont inúan sin novedad en 
lu importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
lemas personas de la Augusta Real 
'aroilia. 

(gobierno Civil 
Inspección Provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias 

CIRCULAR NÚMERO 98 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
ti artículo 12 del Reglamento defini
tivo de 30 de Agosto de 1917 para la 
ejecución de la Lev de Epizootias, se 
leclara oficialmente la existencia de 
glosopeda en el término munioipal de 
ioeches en las circunstancias que, a 

continuación se expresan; debiendo, 
)or tacto, las Autoridades, funciona 
rios y demás personas interesadas onm 
>lir y hacer cumplir, lo más exaota-
lenio posible, las disposiciones refe

rentes a la expresada epizootia, bajo 
is ¿responsabilidades que en las mis
tas se señalan. 
Sitio en que radican los animales en 

fermos: K\ llamado Hornillos. 
Zona declarada infectt: Dicho sitio. 
Zona declarada sospechosa: Una faja 

le terreno alrededor de la zona infec-
t, de oien metros, en cuya faj* no 
jndrán acoeso ni los animales enfer
ma, ni los sospechosos, ni los sanos 

receptibles a esta epizootia. 
Medidas que se deben poner en prác

tica: Aislamiento, empadronamiento 
marca de enfermos y sospechosos, 

prohibición del transporte de olios, 
jomo no sea para el Matadero, y co-
looaoión de letreros en la zona decla
rada infecta que digan: «glosopeda». 

Madrid, a 26 de Junio de 1926. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 2.044) 

CIRCULAR NÚMERO 100 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
[el artioulo 12 del Reglamento definid 
; vo de 30 de Agosto de 1917 para la 

ejecución de la Ley de Epizootias, se 
deolaia oficialmente la existencia de 
glosopeda en el término municipal 
de Colmenar Viejo eu las oircunstau 
oias que a continuación se expresan; 
debiendo, por tanto, las Autoridates, 
funcionarios y demás personas intere
sadas ojumplir y hacer cumplir lo más 
exactamente posible, las disposiciones 
referentes a la expresada epizootia, 
bajo las n spoLsabnidades que en las 
mismas se señalan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: Establos <ie 1). Julián Manza
no y D . Antonio García. 

Zona declarada infecta: Diches ts-
tablos. 

Zona declarada sospechosa: U n a f ja 
de terreno alrededor de la zona infeo-
ta, de oien metros, en cuya f i ja no ten
drán acoeso ni los ai imales enfermo*, 
ni los sospeohosos, ni l jg sanos 'recep 
tibies a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prácti
ca: Aislamiento, empadronamiento y 
marca de enfermos y sospechosos, pro
hibición del transporte de ellos, oomo 
no sea para el Macetero, y oolooao ón 
de letreros en la zona deolarada infec
ta que digan: «glosopeda». 

Madrid, 26 de Junio de 1926. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Nám. 2.016) 

CIRCULAR NÚMERO 111 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 del Reglamento definí 
tivo de 30 de Agosto de 1917 pira 
la ejeouoión de la L e y de Epizootias, se 
deolara oficialmente la existencia de 
glosopeda en el término municipal 
de E l Esoorial en las circunstancias 
que a continuación ee expresan; de
biendo, por tanto, las Autoridades, 
funoionarios y demás personas inte
resadas, oumplir y hacer cumplir, lo 
más ojotamente posible, las dispo
siciones referentes a la expresada epi
zootia, bajo las responsabilidades que 
en las mismas se señalan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: Finoa Navalqu^jido. 

Zona declarada infecta: Todo el tér
mino municipal. 

Zona declarada sospechosa: Una faja 
de terreno alrededor de ia i o n » iofec 
ta, de cien mearos, en cuya fija no 
tendrán acceso ni los animales enfer
mos, ni los sospechosos, ni los sanos 
receptibles m esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en pt ác
uea: Aislamiento, empadronamiento y 
marca de enfermos y sospechosos, pro
hibición del transporte de ellos, oomo 
no sea para el Matadero, y oolooaoión 
de letreros en la zona deolarada in
fecta que digan: «glosopeda». 

Madrid, a 30 de Junio de 1925. 
E l Gobernador. 

Manuel de Semprún 
(Núm. 2.110) 

OI ROL' LA K NÚMERO 112 

En cumplimiento d é l o dispuesto en 
el artioulo 12 del Reglamento definiti
vo do 30 de Agosto de 1917 para la 
ejecución de la Ley Epizootias, se de
clara oficialmente la existencia de glo
sopeda en el término municipal de 
Móstoles en las circunstancias que a 
continuación se expresan; debiendo, 
por tanto, las Autoridades, funciona
rios y demás perdonas interesadas 
oumpiir, y hicer cumplir, lo más 
exaotamente posible, las disposicio
nes n furentes a la expresada epizo
otia, bajo las responsabilidades que en 
las miomas se señalan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: Todo el término municipal. 

Zona declarada infecta: Dioho tér
mino. 

Zona declarada sospechosa: Una faja 
de terreno alrededor de la zona infi-ota, 
de oien metros, en cuya faja no tendrán, 
acceso ni los animales enfermos, ni los 
sospeohosos, ni los sanos receptibles a 
esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prác
tica: Aislamiento, empadronamiento y 
marca de enfermos y sospechosos, pro
hibición del transporte de ellos, o» mo 
no sea para el Matadero, y colocación 
de letreros en la zona deolarada infec
ta que digan: cglosopeda». 

Madrid, 30 de Junio de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 2.111) o 

OIRCULAR UÚMRRO 97 
Ko. cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 12 dol Reglamento d fici-
tivo de 30 de Agosto de 1917 para la 
ejecución do la L y de Epizootias, se 
declara oficialmei te la existenoia de 
glosopeda en el término munioipal de 
Alcorcen en las circunstanoias que a 
continuaoión se rxpresan; debiendo, 
por tanto, las Autoridades, funciona 
rioa y demás personas interesadas 
cumplir y hacer oumplir, lo más exac
tamente posible, las disposiciones re

ferentes a la expresada epizootia, ba
jo las respetabilidades que en las mis
ma» se señalan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: Todo el t énnmo municipal. 

Zona declarada infecta: Dicho tér
mino. 

Zona declarada sospechosa: Unu faja 
de terreno alrededor d« a zona infeota, 
de oien metros, en cuya fija no ten
drán acoeso ni los animales enfermos, 
ni los sospechosos, ni los sanos recep
tibles a esta epizootia. 

Medidas que Se deben poner en prác
tica: Aislamiento, emuadronamiento y 
marca de enfeimos y sospechosos, pro
hibición del transporte de ellos, como 
no sea para el Matadero, y colocación 
de letreros en la zona deolarada infec
ta que digan: «glosopeda». 

Madrid, 26 de Junio de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 2.043) 

Negociado 3.°—Trabajo 
Por el Consejo Superior de Trabajo, 

Comercio e Industria, se dice a este 
Gobiet no lo que sigu : 

«El artículo 13 del Real decreto de 
29 de A b r i l de 1924, creando el Conse
jo Snperior de Trabajo, Comercio e 
Industria, dispone, al enumerar las 
funciones especiales ene mandadas a 
esta Secretaria, la de servir de inter
ine liaría entre los o ganismos patro
nales y obreros y la Oficina Internacio
nal de Trabajo de Ginebra. 

Estimando esta S-oretaríe, en con
sonancia oon lo legislado, de suma 
oonvenienoia reooger y encauzar, co
mo órgano de relaoión, las iniciativas 
y aspiraciones de las oíase* patronales 
y obreras organizadas, para hacerlas 
llegar, previo estudios, en concrecio
nes viables por medio de 'os represen
tantes gubernamentales y de egaoio-
nes oficiales de España a la Oficina In
ternacional del Trabajo, me permito 
rogar a V . I . se sirva reooriar la a u 
di 1a disposición a las organizaoiones 
patronales y obreras de su provincia.» 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las orga
nizaciones patronales y obreras de esta 
provinoia, recordándoles la disposi 
oión a que se refiere la preinserta co
municación, a los efectúa que eu la 
misma se interesan. 

Madrid, Julio de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 2.115) 



©Iputación Provincial 
I » I C M A D R I D 

Relación de acuerdos adoptados por la 
Diputación Provincial de Madrid y 
que se publican en el BOLKTIN Od
or AL a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 99 del Estatuto Provin 
oial. 

Sesión extraordinaria de 30 de Mayo 
de 1925 

Aprobar y adherirse a la iniciativa 
de los Ayuntamientos en súplica de 
que por el Directorio Militar le sea 
otorgada una alta disanción al Direo 
tor de Administración. 

Aprobar el establecimiento del arbi
tr io Bobre la energía eléctrioa desarro
llada en la provincia de Madrid p >r 
aprovechamientos hidráulicos y la Or
denanza y tarifa correspondiente. 

Aprobar la creación ael arbitrio so
bre aguas minerales alumbradas en el 
término de e-ta provincia, con la Or
denanza y tarifas para sn exacción. 

Aprobar el arbitrio sobre corta de 
árboles que se efectúe en el territorio 
de esta provinoia y la Ordenanza y ta
rifas para su eplicacióu. 

Madrid, 6 de Jumo de 1925. 
E l Secretario, 

S i m ó n V i ñ a l s 
E l Presidente, 

Fel ipe Saloedo 
(Núm. 2.ICO) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaria.—Negociado 2.° 

E n cumplimiento de lo determinado 
en las vigentes disposiciones, queda 
expuesto al público en el Negociado de 
Hacienda de esta Seoretaría, por tér
mino de quince nías hábiles, a contar 
desde el Biguiente al de la publicación 
de este anunoio en el BOLETÍN OK.COA:. 
de la provincia, el expediente instruí-
do para que la conclusión 8.* del dic 
tanu~i de presupuestos para 192^-26, 
se interprete eu la forma siguiente: 

«Se autoriza a la A cal ¡ía Presiden
cia para poner en ejecución desde 
1.° del actual todos los servicios del 
Nuevo Matadero que figuran en el 
apéndice del presupuesto de 1925-26, 
siempre que, durante el segundo se
mestre del ejercicio de 192i-¿6, se cu 
bra el 50 por ICO del importe de los 
ingresos totales figurados en el Ca 
pítulo corre*pond¡ente como produoto 
del rendimiento de la expresad* de
pendencia. E n el caso contrario con
t inuará rigiendo durante todo el ejer 
c ico el presupuesto de Gastos com 
prendido en el Capítulo I V , artículo 4.°. 

L o que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid, 3 de Jul io de 1925. 
E l Seoretario, 

Francisco Ruano 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

E n lrs autos seguidos a instanoia 
de Carlos Sebastián A rismendi, oontra 
D . Pedro Ramonet y de Gabriel, sobre 
reclamación de salarios, se dictó la 
sentencia que contieno el encabeza
miento y parte dispositiva del tenor 
siguiente: 

Sentencia 
E n ls V i l l a y Corte da Madrid, a 16 

da Mayo de 1925. — E l Sr. D Leopol 
do Martínez Aman t , Jn*t de primera 
instanc a, Prrs dente del Tribunal In 
dustria* de la m sma. habiendo vi»to, 
con intervención del Jurado, los pre
cedentes autos seguidos entre partes: 

de la una y oomo demandante, Carica 
Sebastián Arizmendi, mayor de edad, 
chófer y de esta vecindad, y de la otra 
y como demandado, D . Pedro Ramonet 
y de Gabriel, de este domicilio, en 
ausenoia del que se ha celebrado el 
juicio, sobre reclamación de salaries, 

Fallo: 
Qus estimando pericialmente la de 

manda, debo condenar y condeno a don 
Pedro Ramonet y de Gabriel , a que 
dentro de segundo día de ser firme 
esta resolnoión, pagu* al actor Carlos 
Sebastián Arizmeodi la cantiiad de 
500 pesetas, en conoepto de sa arios 
devengados y la de 250 como indemni
zación por despido, absolviéndole dal 
resto de la reclamación por este mo
tivo formulada. Así lo sentencio y 
firmo.—Leopoldo Martínez Arnaud. 

Y para sn inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL y sirva de oédula de notifica
ción a D. Pedro Rarrn net y de Ga 
briel, expido la presente que firmo en 
Madrid, a 20 de Junio de 1925. 

E l Seoretario, 
Francisco de P . Rives 

(Núm. 2.051) ( C - 145) 

E n los autos en ejecución de senten
cia seguidos en este Ti ibunal Indus
trial a instanoia de Cruz Ay 11 ón V i l a 
rreal y otros, contra D . Gonzalo Igle
sias, ae diotó el auto que contiene los 
particulares siguientes: 

Auto 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OrioiAL de esta provincia y sirva de 
notificación a D . Cruz Ayllón V i l l a 
rreal, por sí y en la representación que 
ostenta de los otros demandantes, ex 
pido Ja presente que firmo en Madrid, 
a 17 de Junio de 1926. 

E l Seoretario, 
Francisco de P. Rives 

(Nám. 2.050) (C.—144) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO 

OONTEaoiOSO-ADMISISTRATiVO 

Don Salvador Ra ventos y OUvillés 
y sn esposa dofia Conoepción Noguer 
do Maroos han acudido ante el Tr ibu 
nal Provincial de lo contencioso en 
solioitud de que se revoque un aouerdo 
del Excelentísimo Ayuntamiento de 
os-.a Corte, f cha. 6 de Majo de 1925, 
que desestimó un recurso de reposi
ción, y confirma su deoreto de 26 de 
Marzo, que ordena se solicite licencia 
y se de principio a las obras de revoco 
de la finca Cal e de Echegaray, núme 
ro 23. 

L o que se hace saber por medio del 
presante para que llegue a conooimien-
to de las personas qu* tengan interés 
directo en el apunto y quieren coadyu
var en él a la Administración. 

Madrid, 2Ü de Jumo de 1925. 
Juan Manuel Cornjo 

(Nám. 2.065) (O.—227) 

tíos, y tiene la f rma de un 
cuadri látero i r r e g u l a r , com
prendiendo una supeificie de 
doscientos sesenta y siete me
tros veinti trés centímetros oua
drados, equivalentes a tres mi l 
cuatrocientos ouarenta y un 
piea noventa y dos centésimas 
de otro también cuadrados. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audienoia de este Juzgado, el día trein
ta y uno de Jul io próximo, y hora de 
las once de su mafiana, advirt iéndose: 
que el tipo del remate de la expresada 
nuca es el d • dosoientas diecisiete m i l 
quinientas pesetas, o sea el a tenta y 
cinco por oiento del precio fijado en la 
escritura d» constitución del préstamo 
origen del referido procedimiento; qae 
no se admitirán posturas inferimos a 
dicha cantidad; que los autos y t í tulos 
de propiedad del referido inmueble, 
suplid' s por cert fijaoión del Registro 
de la Propiedad, estarán de manifiesto 
en la Secretaria del r feudatario, en
tendió- d ise que todo licitador ecapta 
oomo bás tame aquélla a los efeotos de 
la titulación; que las oargas o gravá
menes anteriores y las preferentes, si 
hs hub 'er», al crédito dal actor, ha
brán de continuar subsistentes, enten
diéndose también que el rematante los 
acepta igualmente y queda subrogado 
en la r- spons»bilidad de los mismos, 
sin destinars« a PU extinción el preoio 
del remate, y que para tomar parte en 
la suba^ra habrá de consignarse, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento desuñado al efecto, 
el diez por ciento del referido tipo, 
sin cuyo leqa'sito no serán admitidos 
los licitadores, con excepción de los 
aoree^ores poetari res a la inscripción 
de la hipotect dei H >g-r Español, de-
volviénio-e las coosignaoiones que se 
hicieren a sus reep ciivoa dueños acto 
continuo del remate, m-nos la que co
rresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación, y , 
en su o >so, oomo parte del precio de la 
venta. 

Dado en Ma ' r H , a treinta de Junio 
de mi l novecentos veinticinco.—Joa
quín Díaz Cufiábate.—Ante mí, Este
ban Unzueta. 

Es copia: 
Este ban Uozueta 

( 0 . - 1 2 2 ) 

C E N T R O 
Por el presente y en virtud de pro

videncia de' sefiur Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de 
esta C- rte fe ha de h y, dictada en 
les autos sobre prevención del juioio 
abintestato por muerte de dofia E l v i 
ra M-rtinez Amigo, ocurrida en esta 
Capital, en la c«l<w d* las Hileras, nú
mero 3, -e saca a la venta, en públioa 
subasta, yor t-eguuda vez, vanos gé-
ner» a de cacharrería, ropas, efeotos y 
enseres, con la rebsja del 16- por 100 
del precio que sirv ó le tipo para la 
anterior, o s-a por la suma de 106 pe
setas, 25 céu tmos . 

Dicho aoto tendrá logar el día 23 
de Ju l io próximo, a las onoe de su 
mafiana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sita en el p-so principal de 
la caaa número 1 d-* (a calle del Gene
ral Castaños, bajo las siguientes 

Condiciones: 
Primera. No se adrait ' rán postu

ras qu* no cubran la suma de 106 pe
setas 25 céntimos, porque los referi
dos bi n-s salen a subasta. 

Segundi. Que pa* a tomar parte en 
el remate deberán los licitadores con
signar, pieviamente, en la mesa del 
J ú z g a l o » en la Caja Ge-neral de De
pósitos, el 10 por 100 de la referida 
oantidad; y 

Resultando que condenado por sen
tencia firme D. Gonzalo Iglesias, oomo 
Gerente de la Sociedad Patronal Cons
tructora <E1 Pi lar» , a abonar a los 
cuatro demandantes la oantidad que en 
la ejecución se justificase serles en ele 
b< c por los perjuicios que se hubieren 
ocasionado con motivo del incumpli
miento del oontrato objeto de est 8 
antos, siempre que aquélla no exceda 
del 50 por 100 de la cantidad presu 
puestada fijada por los demandantes y 
solicitada por la parte actora tal ej i 
cuoióo, fijó en la suma de 1 993 pese
tas la oantidad de tales daños y per
juicios sobre la base de que si la prueba 
perioial resultaba probado que la obra 
pudo terminarce, co Hincando los tra
bajos en la misma f rma que se h /o 
la primera semana en un plazo máxi 
mo de cinco, no cabía dudar que des 
contando el importe de las cuatro se
manas de jornal, el resto B T Í * el bene 
fioio líquido hasta el total importe, y , 
por consiguiente, descontando 1 800 
pesetas, importe de las cinco semanas, 

.el per juioio será de 2.186, pero qne 
como dicha parte redujo la redamación 
al 50 por 100 en el aoto del juicio, gra-
cif sámente rednee la ouantía de los 
perjuicios a 1.993 pesetas; y conferido 
el traslado de los artíonlos 929 y 930 
de la ley de Enjuiciamiento C iv i l a la 
pa re adversa, ésta, previos los razona
mientos que adujo, pidió en la súplica 
que en definitiva se diotaee el oportu
no auto en ei que se declare la no ju?-
tifioación de los perjuicios, si asi se 
estimase p r el Tribunal, o en la cn«>.-
tía de 250 pese-tss a qu>, oomo máxi 
."o, consideraban a s e n d í a n . S. S. por 
ante mí, el Secretario, dij» : Que debí-i 
fijnr y fij* atj 250 pesetas la c*nt dad 
qua, oon arreglo a ia ejec itoria, debe 
abonar el condenado en e la a los d i 
mandantes Cruz Ayí 'ón , J< sé M a c . s, 
Leonardo A y l ó n y Domingo Pérez. 
Lo mandó y fi.ma el Sr. D. Leopolio 
Ma r t inez Arnand, Ju^z de primera ins
tancia Presidente del T»ibonal Indus
trial de esta Corte, a diecisiete de No
viembre de mil novecientos vei iticua 
tro, de que certifico.—Leopoldo Mar 
tínez Arnaud.--Ante mí, Francisoo de 
P . Rives. 

Para conocimiento de los que tengan 
interés direoto en el negocio y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, 
se anuncia que por el Ayuntamiento 
de Villamauta se ha interpuesto un 
recurso contencioso sobre revocación 
de acuerdo del Delegado de Hacienda, 
í ch i 14 de J u n o de 1924, estimando 
reclamación de I). B i l d meio Alonso 
Domínguez, contra la implantación del 
repartimieuto general por el dioho 
Ayuntamiento durante el ejercicio eoo-
nómioo de 1921-1922, para cubrir dé
ficit del presupuesto y declarando su 
L u l i d a d . 

Madrid, 26 de Junio de 1925. 
E l Ofimal de Sala, 

P. H . 
Eduardo Agni lar 

( N ú m . - 2 . 0 7 2 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
Don Joaquín Días Can-bate Juez de 

primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Coi te 
Hago saber: Que ea virtud de pro 

videnc a diotada en el día ri» ayer, en 
los autos seguidos en este Juzgado y 
Secretaría del refren iatario p.tr el pro
cedimiento judioial sumario de la ley 
Hipoteoaria, oontra fiuoa i*da en ga
rant ía de un pi est m d e c ent > no
venta mil pesetas de irincíp*', intere
ses y costas, a instanoia do la S ciedad 
Cooperativa de C edito E l Hogar Es-
pafiol, oontra D. Fed»rio» Pérez Gar
cía, se anuncia de nu-vo, por s^gutida 
vez. la voi ta, en públioa subasta, de 
la aiguieute 

Unca: 
Una casa sita en esta Cor*e. con fa 

chada a la oalle de Abase*!, se-
flalada con el numero quine* de 
la manzana ciento treinta y sais 
del Ensanche, barrio de Cham-
b r i , que oonste de -eis plañías, 
de pso, sotabanco y cuatro pa-
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Tercera. Qu« la relación de dichos 
bienes, conforme al inventario f rma 
do en los expresados antos, se halla
rán de manifiesto en la Secretaria, ha
ciéndose constar qne aquéllos se en
cuentran depositados en poder de don 
Enrique Gaidiel , calle de las Fuentes, 
número 4, portei ía. 

Madrid, 30 de Junio de 1926. 
E l Seoretario, 

P . S. 
J o s é H u r t a d o 

E l señor Juez de 1.a instanoia, 
José Alvares 

(Núm. 2.073) (O.—142) 

C O N G R E S O 
E n virtud" de previdencia diotada en 

autos ejecutiv s seguidos en este Juz
gado de primera instancia del distiito 
del Congreso, a instancia de la Sooie
dad «La Mutual Franco Española», 
contra D . Federico Pé ez García, se 
saca a la venta, en pública y primera 
subasta, la s guíente 

linca: 
Casa de reciente construcción, que 

consta de cuatro pisos, situada 
fuera del Ensanche de eata Ca
pital, en la calle de fierrugue* 
te, distrito de la Univereidai, 
barrio de Bellas Vistas, núme
ro cuarenta y uno; que linda*, 
por »u fieute, o N rte, en línea 
de diecinueve metrrs cuarenta 
centímetros, oon la calle de su 
situación; p r la derecha, u 
Oeste, eu línea d> treinta y 
ocho metros veintiséis oenti 
metros, con ca-a número once 
de la m*sma calle, propia de 
dofia S >led.;d Sasiar; por la iz
quierda, o E-te, e i línea de 
cuarenta metros s-s -nra centí
metros, con finca de D. Antonio 
Reyes, y p >r el testero, o Sur, 
en dos lineas, una de trece me 
tros s sen-a centímetros y otra 
de un metro veiutidóa ceutíme 
tros, con terreno de D. José 
Vifioelaa; comprendiendo d i 
chas líneas una supeificie de 
BeiscienUs setenta y un metros 
dieciocho decímetros cuadra
dos, equivalentes a ooho mi l 
seiscientos enarene* y cuatro 
pies tamhiéu coadrados y ai-
tenta y seis centésimas de otro. 

Dioha subasta se celebrará en la 
Sala audienoia de este Juzgado, el día 
siete de Agosto próx mo, a las once de 
su mañana, con arreglo a las siguientes 

Condiciones: 
Primara. E l tipo de la repetida su

basta será el de quinientas mil pesetas. 
Segunda. No se admitirán posturas 

que no cubran las dos terceras partes 
del expresado tipo, debiendo los l i c i 
tadores consignar, previamente, sobre 
la mesa del Juzgado, el dies por oien 
to de aquél, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera. Las proposic'ones podrán 
hacerse a calidad de oeder a un ter
cero. 

Cuarta. Lo* titules de propielad 
de dicha finca suplido* por certifica
ción del R-gistro se h t l l a r án de mani
fiesto en la Secretaría del aotuario, 
donde podrán ex-minarlos los licita
dores, quienes deberán conformara* 
con ellos, sin tener derecho a ex'gir 
ningunos otros, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferente', 
ei los bubi*re, al eré l i to del actor con 
t i m a r á n subastantes, entendían ios Í 
que el rematante los aoepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismo*, sin destinarse a su extinción 
el preoio del remate. 

Dado en Madrid, a primero de Ju
lio de mi l noveoientos veinticinco. 

E l Seoretario, 
Luis Moliner 

V.° B.° 
E l Jues de 1.a instancia, 

Luis de Bias 
( A . - 8 7 1 ) 

A virtud de lo acordado por provi
denoia de hoy, dictada por el señor 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de eata Capital, en el ex 
pediente promovido por dofia Petra 
Castellanos y Cnadrado, s bre que se 
inscriba en el Registro de la Propie
dad el dominio de un solar, sito en esta 
Corte, en la posesión denominada San 
ta María de la Cabeza, afueras de la 
Puerta de Atooha, calle de Cáceres, sin 
número; que linda: por su frente, al 
Sur, oon dicha calle; al Notte, o es pal 
da, oon solar de D. Toribio Gómez; al 
E^te, o derecha, solar del mismo sefior 
Gómez, y por el O 'Ste, o izquierda, 
con casa de D. Lnis alcaide; i oupa una 
extensión supeifLial de dos mil cua
trocientos pies ouádrades, y existe en 
el mismo una pequ-fia edificación o 
casilla para guarda S • cita por la pre 
senté a las personas ignorad s a quie
nes pueda perjudicar la inscripción 
pretendida, para que comparezcan en 
el expediente alegando su derecho, 
dentro del término señalado de ciento 
ochenta días, en enyo plazo habrán de 
proponerse y praotioarse las piUcb.s 
correspondientes. 

Y para que tenga lugar la inserción 
de esta oéiula , por tres veces en el 
BOLRIIN O H de e-ta provincia, la 
expido en Madrid, a veintidós de Ju
nio de mil novecientos veinticinco. 

E l S 'cretario, 
L u i s M o l i n e r 

( A . - 8 7 3 ) 

HOSPICIO 
E l s ñor Jnez de primera inatancia 

del distrito del Hospicio de esta Cor 
te, en providencia diotada en el día de 
hoy en los antos ejecutivos que sigue 
el Procurador D . Federico Dema, en 
iiombre de D. Ramón Galego Dome 
nech, oontra D . Miguel Uguma Mon 
ge, declarado en reb-ldía, sobre reda
mación de cantidad, h* acordado sa
car a la venta, en púb ica subasta, por 
primera vez y en el precio de tasación, 
o sea en la cantidad de veintisiete mil 
p -sptas, la finca embárga l a en di- h á 
autos, o sea: una c sa, sita en la calle 
de Lérida, número treinta y ciño» 
provisional, que hice esquina a la ca
lle de la Legua, barrio de los Cuatro 
Caminos, distrito de Chamberí , aona 
del extrarradio, que consta de planta 
baja, de una superficie de ci-nto seten
ta y un metros y once decímetros cua
drados, equivalentes a dos mil dos
cientos tres pies cuadrados; hib endo
se s-ñalado para que dicho acto tenga 
lugar el día oinoo de Agosto próxi 
mo venidero, y hora de las onoe de su 
mañana, en la Sala audienoia de e-te 
Juzgado, sito en la calle riel General 
Castaños, número uno, piso principal, 
bajo las siguientes oondioiones: 

Primera. Qae no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del a va vio y tipo de la subasta, 
pudiendo hacen-e el remate a calidad 
de oedei a un r.»rcero. 

Segunda. Que p-ra temar parte en 
la subasta deberán 1 s licita lores con 
signar, previamente, en la mesa del 
Juagado o en la C - j * g-neral de De 
pósitos una cantidat igual, por lo me
nos, al diez per cento efectivo del 
valor do dioha finoa, sin ouyo requisito 
no serán admití los. 

Teroera. Que los títulos de propie
dad suplidos por cer' fi «c^óo del Re 
giatro estarán de manifiesto en la Se 

oretaría para que puedan examinarlos 
los licitadores, los cuales deberán con
formarse cor. dichos títulos sin tener 
derecho a exigir ningunos otros, y que 
después del remate no se admitirán a 
los rematantes ninguna reclamaoión 
por insuficiencia O defeoto de dichos 
t í tulo": y 

Guana. Que las cargas o grávame 
nes anteriores y los preferente*-, si los 
hubiere, al orédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin d •stinarse a su extiuoión el 
precio d^l remate, ouyas obligaciones 
aceptarán en el acto de la subasta, sin 
cuyo requisito no les será admitida la 
proposición. 

Todo lo cual se anunciará al público 
por medio del presente, del que se in
sertarán copias eu los periódicos ofi
ciales Gaceta de Madrid y BOLETÍN Orí 
CIAL de esia provincia, c -n veinte días 
de antelación, por lo menos, al seña
lado. 

Dado ea Madrid, a primero de Jul io 
de mi l novecientos veinticinco. 

E l S cretario, 
Lodo. Pedro Taracena 

V 0 B.° 
E l sefior Juez de primera instancia, 

Ardadlo Cuude 

(A . -870) 

U N I V E R S I D A D 
E n virtud de providenoia dictada 

por el Sr. D Fe i pe Fernández y 
Fernándt-z de Quirós, Juez de prime 
ra instancia 'el distrito d • la Ua;v r 
solad de esta Corte, en los autos pro
movidos por D. Mariano Sánchez Oca-
fla y García, sobre que si le declaro 
heredero abint^stato de su difunta es
posa, doña Sixta Lo. ' -z González 
Montes, se hace saber que dicha* seño 
ra, natural de Santa Cruz del Reta
mar, provinoia de Toledo, hija de don 
Antero y dofia Encarnación, difuntos, 
de esta lo casada con el citado D M i 
riano Sánohez Ocaña, falleció eo e ti 
Capital en veintisiete de A b r i l del 
ooniente a ñ o , sin dejar descendientes 
ni ascendientes ni disposición testa
mentaria, y que reclama su herer cia 7 
pide ser declarado heredero de la mis 
ma -n viudo, ei n mbrado D. Mariano 
Sánchez Ocafla y García. 

Lo que hace púolico por medio del 
presente para que cuant-s personas 
se orean con igual o mejor derecho a la 
herencia de ia d. ña Sixta López, com
parezcan en e-L* Juzgado a r-ciamar 
lo, dentro de treinta H*a-; bajo aperci 
b miento, si no lo v -nfi an, de parar 
les el perjuicio que hubiere lugar 
en de e ho. 

Madrid, treinta de Junio de mil no
vecientos veinticinco. 

E¡ Secretario, 
Felipe González Bernabé 
V.° B.° 

E l Juez de I a instancia, 
Fernández Quirós 

(A.-87-1) 

E l Juagado ¿e primera inatancia del 
distrito de la Universidad de e-ta Cor 
te, en proviiencia del día d« hoy, dic
tada en la demanda de juicio i-<-> ar i -
tivo de mayor cuantía, incoada por 
dofia Ricarda Oálvez Ruis a-istida do 
su eppoao D. F r a i ois O Reul Garre y 
por D Jo*é García Uiego y Céspedes, 
contra dofia Dolores y r»ona M*ría da 
la Ooncepcón Martínez Lona y P i 
chón, su» h»reder< 8 o i-ansahabientes, 
y c ntra D. Antonio Josal P«vón Vie
ra y I) Joan Manue' Tu h ino y Casan*, 
su* herederos n o«u-ahtbi*-nte8, anbre 
que sa declare encelada por pre-crip 
ción una fiansa hipotecaria por p-setas 
.uarenta mi l , constituida por D. Pedro 

Martínez Luna y Jiménez, rara ga
rantir e¡ carg » de Administrador judi 
cial de los bienes relictos al óbito de 
su esposa dofia Dolores Pachón y Do-
j - l o . sobre un so'ar sito en las afilaras 
del puente de ToUdo, e insorif» en el 
Registro de la Propiedad d* Occiden
te; un emb rgo preventivo que d«ore-
tó el Juzgado de primera instanoia del 
distrito de Buenavista, por cinoo m i l 
pesetas, intereses y costas, decretado 
en autos qne siguió D. Antonio J o s é 
Pavón contra D. Pedro Martines L u 
na, que fué anotado en el Registro de 
la Pr< piedad, Sobre ei mismo solar, y 
otro embargo decretado por el Juzga
do de primera instancia de la Inclusa, 
en antes ejecutiv- 8 seguidos por don 
Juan Manuel Tub no, contra la suce
sión hereditaria del D. Pedro, 8 bre 
pago de tres mil pesetas, intereses y 
costas, que tambié-i fué anotado, pre
ventivamente, en el Registro de la 
Propiedad, sobre el mismo *o!ar, ha 
aoordado hacer uc fegnndo emplaza
miento a dichos demanda ii 3, por la 
mitad del primero, o sea }<< r cinoo 
díaa, para qua comparezcan en forma, 
e ignorándose su domicilio y demás 
oircrrnstanci*s, y aun su existencia, ee 
ha acordado se les haga el mencionado 
emplazamiento en la misma forma que 
lo fué el primero, o sea por medio de 
la presente, que se insertará en la Ga 
ceta de Madrid y B LKTIN OFICIAL de 
esta provincia; pievinió:,d se qu=, ds 
no v-rificarlo, les parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Madrid, treinta de Junio de mil no 
vecientos veintioii co. 

E l Secretario, 
Fe rmín Suárez y J iménez 

( A . - 872) 

Juzgados municipales 

C O N G R E S O 
E n v i r t u l de providencia del sefior 

Juez municipal del distrito del Con
greso de esta Corte, se sacan a la ven
ta, en p ú b i c a subasta, ec quiebra por 
tercera ves y sin sujeción a upo, varios 
muebles y eoseres, que han sido tasa
dos pericialmente en 1 6 36 pesetas, y 
par* ouyo remate se h* sefialado el día 
9 del mes de Jul io próximo, a las diea 
y media de la mañana, en tu Sala su
de ci*. sita en la calle del León. : li
meros 40 y 42, cuarto prinoip&l dere
cha; advirt endose: que para temar 
¡ a r t e en dicha subasta deberán los l i 
citadores oonsignar, previamente, en la 
mesa del J ú z g a l o , una ca • t dad igual, 
por lo menos, u] 10 por 10) de 1.227 
p>s-ta8 porque salieron a según la su
basta los ref «rid; s muebles y enseres, 
sin cuyos requisitos no sarán admi
tidos. 

Y para su inserción en el periólioo 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expi
do el presente edic .0 en Madrid, a 23 
da Junio de 1926. 

E l Secretario, 
P . H . 

Federico Ularquí 
V.° B . # 

E l Jnez municipal, 
Eduardo Ruis 

(C.-143) 

E L E 3 C 0 R I A L 
Por madio de la presente célula se 

c ta, llama y emplaza a Isidoro A l v a 
rez, quincallero ambulante, y cuyas 
demás circuí atanoias se ignoran, para 
qu* el día siete del mes de Jul io pró
ximo, y hora de las diez, cumpa-ez 3a 
en la Sala audiencia de este Jusgadq 
municipal a celebrsr juioio de faltas 
contra Francisco Alvares Martínez 
(padre de la mujer oon quien vive me
ntalmente), sobre agresión en las Eras 



da San Sebastian que le h'zo éste .el 
día 3 de May ú i t i m ; apercibido que, 
si no comparece, ein alegar justa oausa 
para hacerlo, le pararán los perjuicios 
a qua hub ere lngar en derecho, y ad
vertido que drb <rá ooncurrir c^n las 
pin b u de que intente val* rae. 

E l Escorial, 17 de Junio de 1925. 
E l Secretario habilitado, 

Antonio Martines 
E l Juez munioipal, 

Pío Leyva de León 
(Nám. 1.959) (B.—1.130) 

Tesorería - Contaduría da Hacienda 
DB LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

CIRCULAR IMTORTANTE SOBHE LA NUEVA 
DEMARCACIÓN DE LAS ZONAS RECAUDA

TORIAS DE LA CAPITAL 
Por Real decreto de 17 de Febrero 

ú l t imo, pubioado en la Gactta de Ma
drid número 60, correspondiente al 
día 19 del mismo mes, se ha reforma 
do la nueva demarcaron tributaria do 
esta Capital, ajustándose a la vigente 
delimitación de los distritos mnniuipa 
* e 8 i Y» e n P U consecuencia, se han 
oreado diea Zonas íecauiadorhs deno
minadas: Centro, 1L sp.cn, Chamberí, 
Bcenavista, Congreso, Hospital, In
clusa, Latina, PaUcio y Universidad, 
en sustitución de las cinco que existían 
oon agrupaoión de distritos. 

Con esta nueva distribuo ón, cono 
cera cada contribuyente de una mane
ra (Xicta cuál s a el distrito y, por 
tanto, la recaud ción tn .'a que tiene 
señalada EU tributación, teniéndose 
rdemás en cuenta que por la aludida 
reforma han re tributar cada finca 
urbana y cada industrial dentro del 
distrito en que figure enclavada la ñu
ca o tenga establecida su industria. 

A dioho fin, se pone en con* cimien 
to de los contribuyentes de esta Capi
tal que los recaudadores, que ejercerán 
desde 1.° de Julio pi óximo sus funcio
nes en los nuevos distritos creados, la 
situación de sus eficinas recaudadoras 
y las hoias, de d s pacho para los mis
mos, serán las siguientes: 

Distrito del Ceutro.- - Reoandador 
propietario, D . Fernando del Moral, 
en sus períodos voluntario y ejecutivo; 
oficina, plaza de San Miguel, LÚmero 6; 
horas de despacho, de onatro a seis 
para la recaudación voluntaria, y de 
nueve a onoe para la recaudación eje
cutiva. 

Distrito de Chamberí.—Reoandador 
propietario, D . Aureo Gervás Calvo, 
en sus períodos voluntario y ejecutivo; 
ofioina, calle de Gonzalo de Córdoba, 
número 11; horas de dtspatho, de orn
eo a siete. 

Distrito del Hospioio.—Reoaudador 
interino, D . Anreo Gervás Calvo, en 
sus períodos voluntario y ejecutivo; ofi
cina, calle de Gonzalo de Córdoba, nú
mero 11; horas de cinco a siete. 

Distrito de Buenavista.—Recauda
dor propietario, D . Felipe Marañón, 
en periodo voluntario; ofioina, calle de 
las Infantas, número 32; horas de ofi
cina, de ouatro a seis. 

Distrito del Congreso.—Recaudador 
propietario, D . Rodolfo Quemada, en 
sus períodos voluntario y ejecutivo; 
oficina de la recaudación voluntaria, 
calle de las Huertas, número 52; horas 
de cuatro a seis; recaudación ejecu
tiva, oficina, calle de San José, núme
ro 2, y horas de oinco a siete. 

Distrito del Hospital.—Recaudador 
interino, D . Rodolfo Quemada, en sos 
periodos voluntario y ejeoutivo. ofioi
na de la recaudación voluntaria; calle 
de las Huertas, número 52; horas de 
ouatro a seis; recaudaoión ejeoutiva, 

ofioina, calle de San José, LÚmero 2, 
y horas de oinoo a siete. 

Distrito de la Inclusa.—Recaudador 
interino, D . A f >nso de Norefla, en su 
período voluntario; ofioina, calle de 
San Ludio, i úm ro 7; horas de cuatro 
a seis. 

Distrito de la Latina —Recaudador 
propietario, 1). A l f uso de Norefi», en 
sn período voluntario; oficina, calle de 
San Isidro, número 7; horas de ouatro 
a seis. 

Distrito de Palacio. — Recaudador 
interino, D. Alfonso de Norefia, eu su 
período voluntario; oficina, oalle de 
San Isidro, número 7; horas de cuatro 
a seis. 

m Distrito de la Universidad.—Recau
dador interino, D. Aureo Gervás Cal
vo, en su período voluntario y ejecuti
vo; < fioine, calle de Gonzalo de Córdo
ba, número 11; horas de oinoo a siete. 

Agencias ejecutivas especiales 
Distrito de Buenavista. — Agente 

propietario, D. Ignacio del Castillo; 
i ficina, oalle de Vil la lar , número 8; 
horas de tres a cinco. 

Distrito de la Lat ina .—Ag«nte pro 
pietario, D . Jo-ó Sánchez de la Pefl-; 
(f idna, oalle de Toledo, número 51; 
horas de dos a cuatro. 

Distrito de la Ino !usa.—Agente in
terino, D . J t s ó Sán< hez de la Peña; 
ofioina, calle de Toledo, número 51; 
horas de dos a cuatro. 

Distrito de Palacio.—Ag n te in t ° r i 
no, D . José Sánchez de la Peña; tfioi
na, ca le de Toledo, número 51; horas 
de dos a cuatro. 

Lo que se h»oe público por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para conocimiento ae los contribuyen 
tes en general, autoridades y cuantas 
personas pueda int-re-ar. 

Madrid, 27 de Junio de 1925. 
E i Tesorero Cortador de Haoienda, 

Alejandro Ruiz de Tejada 
(Núm. 2.07C) 

RECAUDACION DE HACIENDA 
DE LA 

Z O N A D E L C E N T R O 

Agencia ejecutiva 
M A D R I D 

Don Fernando del Moral y Pérez 
Aloe, Recaudador de Hacienda de la 
Zuna del Centro de e*ta Corte, 
Hago saber: Que en expediente que 

instruyo contra D . Ambrosio Armero 
por debite s de contribución industrial 
de transportes por uo autocamión, nú
mero 12.686 de Madrid, he dictado la 
siguiente 

Providencia 
cDe conformidad e n lo dispuesto 

en el artículo 66 de la Instrucción de 
?6 de A b r i l de 1900, deolaro inoursos 
en el segundo grado de apremio y re
cargo del 10 por 100 (a más del 5 por 
100 del primer grado) sobre el impor
te total del descubierto, a los contribu
yentes inolnidos en la anterior rela
ción. Notifíquese a los contribuyentes 
esta piovideuois, a fi i de que puedan 
satisfaoer sus déb' tos durante el plazo 
de veinticuatro horas ; advirtiendo 
que, de no ver (icario, ae procederá 
inmediatamente al embargo de todos 
sus bienes, señalando, al efeoto, las 
fincas que han de ser objeto de ejecu
ción, y se exoedirán loe oportunos 
mandamientos al señor Registrador de 
la Propiedad, d»l partido, para la ano 
tación preventiva del embargo.» 

Importe del débito.—Por prinoipal, 
187,50 pesetas. 

Recarga 13 por 100, 28,13 pes-tas. 
Total , 215,63 pesetas. 

Y oomo quiera que se Ignora el pa-
redero y domicilio del Sr. Armero, se 
publica en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia para que llegue a su conoci
miento, haciénen le saber que las ac
tuaciones se seguirán en adelante, no
tificándose en la Tenencia de Alcaldía 
del distrito. 

Madrid, 1.° de Jul io de 1925. 
E l Recaudador, 

Fernando del Moral 

J E F A T U R A 
DE L A 

SECCION AGRONOMICA 

Establecimientos de horticultura, arbo 
ricultura y jardinería 

Debiendo publicar anualmente por 
el Ministerio de Fom-nto la lista ofi
cial de establecimientos de horticul
tura, arhnricultura y jardinería, oomo 
aptis para realizar el com icio de 
plantaH viras, por exigirlo así el Con
venio Internacional de Berna y les 
acuerdos posteriores internacionales, 
cada vez más rigurosos o apremiantes 
en cuanto a la sanidad de las plantas 
o panes de ellas, dedioadas a la expor
tación interior o extori r, se í e , u rda 
por la presente circular a los dueños o 
encargados de los estableoi miente s in 
dicad >s de la Capital y de la provincia 
la obligación que tienen de solicitar 
de esta Jefatura (Fernando VI , 11, 2.°J, 
en un plazo de quince días, la corres
pondiente inspección de sus estableci
mientos, consignando en la instancia 
el nombre del dutfio o repr*sentante, 
el término municipal don ie está sitúa 
do, como asimismo el nombre del pago 
o finca en que está instalado el estable
oimiento y la eupeificie t tal que 
ocupa. 

Pasado este plazo, el personal facul 
tativo de esta Sección realizará la ins
pección r rde. ada en la base 17 del ar 
tícelo 9.c del Real deoreio-Iey de 20 de 
Junio de 1924, en consonancia oon el 
apartado 34 de dioho articulo, requisi
to legal ind spensable para la insotip 
o ón y para la formación o rectificación 
de la Ji-ta oficial vigente. 

Madrid, 1.° de Jul io de 1925. 
E l Ingeniero Jefe, 

Ramón Rodríguez Martín 
(Núm. 2.077) 

• - * 

A D M I N I S T R A C I O N 
DEL 

C O R R E O C E N T R A L 

A N U N C I O 

Por orden de la Dirección general 
de Comnnioaoiones, se oonvooa a con
curso para doter a los servioirs de Có
rreos y Telégrafos de la Estafeta su
cursal número 2, de esta Corte (Pros
peridad), de local adeouado, oon habi
tación para los Jefes de las mismas, 
por tiempo de cinoo afios, que podrán 
prorrogarse por la táoita de uno en 
nno, y sin qu<« el precio m á x m o de 
alquiler ezoeda de 5 000 p»sotas anua 
les. Las proposiciones se presentarán 
durante los veinte días siguientes al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a las 
horas de ofioina, en la referida Admi 
nistraoión de Correos, y el últ imo día 
hasta las cinco de la tarde, pudiendo 
antea enterarse allí, quien lo desee, de 
las bas-s del concurso. 
£1 Administrad r oentral aooidenta', 

Eulalio Z.mora 

(Núm. 2 057) ( B . - 6 1 4 ) 

•Ayuntamientos 
H O Y O D E M A N Z A N A R E S 

L a Comisión Municipal Permanen
te de mi presidencia, en sesión de 14 
de Mayo ultimo, con sanción del Ple
no, ha acordado llev*r a cabo, en su
basta públioa, la reforma del edificio 
Ayuntamiento y Vacuola \ úblioa, bajo 
el tipo de diez mil pesetas (10.000). 

L a mencionada reforma se verifica" 
rá oon estrióte sojnoión al pliego de 
condiciones que se enouentra de mani
fiesto en la Secretaria del A y u n t a 
miento. 

Las proposiciones se presentarán en 
la Secretaria del ursino por el propio 
lioitador o persona que legalmente le 
represente, en papel sellado de 8.* cla
se y ajustadas al modelo que a conti
nuación se inserta, en el plazo de ooho 
días a la publicación de este anuncio 
en el BOLKT.N OFICIAS pasados los 
cuales, au el día inmediato y a las do
ce hor«s, procederá la Corporación a 
la apertura de pliego, siendo adjudica
da al individuo cuya proposición, a j u i 
cio de la Corporación, resolte ser más 
ventajosa. 

Modelo de proposición 

Don. . . , vecino de..., habitante en la 
calle de..., número. . . , piso..., bien en
terado del anunoio del BOLSTIN O F I 
CIAL y pliego de oondioiones a que ha 
de someterse la subasta relativa a la 
reforma del Ayuntamiento y escuela 
pública, se compromete a..., oon suje
ción a las citadas oondioiones, por la 
oantidad de..., (la cantidad se consig
nará en letra). 

(Fecha y firma del proponente) 
Hoyo de Manzanares, a 2 de Jn l io 

de 1925. 
El-Secretario, 

(Firmado) 
E l Aloalde, v 

Domingo Martínea 
(E.—813) 

V I L L A D E L P R A D O 
Habiéndose aoordado por el A y u n 

tamiento Pleno de esta v i l l a acogerse 
al régimen de Carta munioipal que au
toriza el artículo 142 y siguientes del 
Estatuto y el 57 de su Reglamento, y 
oorf"coionada ésta por la Comisión 
de Hacienda del mismo, quedan ambos 
documentos expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de treinta días, en cuyo plazo 
se admitirán las reclamaciones que se 
presentaren. 

V i l l a del Piado, a 25 de Junio 
de 1925. 

E l Alca'de, 
Alejandro P . Caballero 

O R I A Y O A L Í N D E Z 
JOYERIA Y PLATERIA 

Calle del Clavel, 8, Madrid 

M O N T E D E G A Z A 
Por uno o varios afios se arrienda a 

particular o Sociedad un magnífico 
coto de oaza, a dos kilómetros de la es
taoión de Aranjuez, a oinoo minutos 
del pueblo, o< n mil cuatrocientas fane
gas, gran abundancia de oonejos y per
dióos, y oon buena casa para vivienda 
de los cazadores. 

Gran Vía, 7, tercero izquierda, o Pe
ligros, 3, entresuelo. 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I M f L A l ) 

Fuenemrrtú, 8L—T*li/ono S-7tt 
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